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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

RESPUESTA Observación presentada por la Corporación Nutrición, Salud y Bienestar a 
través de correo electrónico el día 29-01-2021 a las 16:54 horas. 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 
 
Respecto a su solicitud relacionada con la revisión de la capacidad operativa/residual con la 
cual cuentan, toda vez que los contratos que iniciaron de HCB en diciembre de 2020 incluyen 
el valor de 3 vigencias (2020 ,2021 y 2022) por lo que la capacidad residual se ve disminuida 
para la vigencia de 2021 que es el objeto de esta contratación, nos permitimos informar que 
de conformidad con lo establecido en la resolución No. 5743 de 2020 y sus modificaciones, la 
capacidad residual permite determinar la aptitud del contratista para cumplir oportuna y 
cabalmente con el objeto del contrato, sin que sus otros compromisos contractuales afecten 
su habilidad de responder con el objeto contratado.  
 
Para determinar la capacidad residual se parte de la capacidad operativa con la cual fue 
habilitado en el Banco Nacional de Oferentes y se le restarían los contratos en ejecución 
suscritos por las EAS con el ICBF, conforme lo manifestado en la declaración Juramentada 
suscrita por el representante legal, con corte a la fecha de presentación de la manifestación 
de interés. 
 
Esta regla fue establecida en la Resolución indicada, de manera previa al inicio del proceso 
de selección y dada a conocer a los interesados con el fin de que presentaran sus 
manifestaciones de interés, motivo por el cual, no es posible revisar la capacidad operativa, 
dado que es un criterio de verificación objetivo que se aplica en condiciones de igualdad a 
todos los interesados que presentaron manifestación de interés. 
 
Actualmente BETTO muestra la siguiente capacidad residual para la Corporación: 
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Teniendo en cuenta lo anterior, en el proceso de selección adelantado a través de BETTO se 
efectuó la verificación de la capacidad residual determinando si los interesados cumplían con 
la misma respecto de los contratos en los cuales manifestaron interés. 
  
Cordialmente, 
 

 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
C.C. Luz Elena Gutierrez – Director Regional ICBF Huila  
 
Revisó: Luz Adriana Ríos – Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia 
Proyectó: Yeniffer Lorena Roas Saza – Contratista Dirección de Contratación  
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